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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE 'LA GUERRA

:Marruecos e
y del Protec-

OLAGUER-FELlÚ
tercera y cuarta

Negocin10 ~e :;$,13'11n1:05 de Marruecos
DESTINOS

Excmo. Sr.: FJI Rey (q. D. 'g.) h:;L tenido a bien
disponer que el cRpitán honoral'io de Caballería Su
Alteza Real, D. Felipe de Bor1J6n y de Borbón, con
destino en el regjmilmt'Ü Húsares de la Princesa, 19.<>
do cHoha A.rn1'R, pase a prestar sus servicios, en 00
mi¡;i6n, al Grupo de fuerzas regulares incl'igenas de
IJa~:A;che núm. 4. '

De 1'(':a1 orden li) digo a V. E. para sn conocimiento
y éIemás efcctoS..Dios gl1a,rde a Y. Jij. muchos años~
Madrid 24 de abrll de 1922. oj

OLAGUER-FELIl'i

Señor Alto Comisario do Es:pañ:a cnM.arruecos.
Sefiores Capitán general de la primera re,gión, Coman

dantes generales de Melilla y Larache e Interventor
'Civi1 de Guerlt'a y Ml1,r1.na y del Protectorado en Ma..
it'rttecos.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Capitán general de la tercera región.
Señol'es Alto Comisario de España on Marruecos, Ü/

mandanle general do _Ceuta e Intervontor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en }'Iarruecos.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el Gene
ral de brigada D. Francisco Sosa :r Arhelo, el Rey
(q. D. g.) ha teniúo a bien a.ntorizar1e pnra que fije
su 'residencia en Valencia, en concol)to .de (li.sponible.

De real orl1fln lo digo a Y. E. para sn conecimiento
y delllús efectos. Dios gua,rc1e o. Y. E. muchos años.
Madr.id 21 de abril de 192~.

Señores Capitanes gellerales ele la
regiones.

Señores Alta Comisario de España en.
Interventor civil do Guerra y Marina
tectorado en Marruecos.

¡l- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tonido 11 bien nom-
1)ra1' ayudante de campo del üeneral de la. primera

1
I hl'igada de Infantt'ría de la octaya división, y en co-

I

misi6n alas órdenes ~lel fdto Comisario {le España
en }'Ia.lTuecos, D. .Junn Gareía Aldayo y Mancebo, al

, comandante de Infantería D. l1omna1do Andújar y

1
1 Gregario de Teja.da, {:on delitiuo aetna1mente en el

regimiento de Infantería Sevilla núm. 33. •

I De real orden lo digo a V. Ji]. para S11 conocimiento

l

:r efectos consiguÍúntes. Dios guarde a V. E. muchos
'afios. Madrid 24 de abril de 1922.

I
I

ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

PARTE OFICIAL

REALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
~oneI' que (:1 comandante de InI:mtería D. José ¡le Ola
neta y de Vera, eeBC en el. cargo do ayudante do cam
po del GeneI.'al ,de la primera briO'ada de Infanil'rí'1 do
la octavlt división, y en comisi&n a las óráen:e3' (lel
.l\}to cJ!nismoio ,de España. en MU;¡'I'UeCOB, D. ,Tni.1n Gar
Cla .AJ¡taye y J\Iancel·o.

D? r:'al orden lo digo a V. Fj. para su mnocimionto
y _efUClOfi consiguientes. Dios gnn nle a Y. JiJ. muchos
Mos. Madrid 24 de abril de 1922.

Or,A<HJER-FELIo.

Señor CRpHán general do la lCuada :eegiún"
Señores Alto Comislurio de España en Marruecos e

InterTentor civil de Guerra y' MUil.'ina y del Protec'
mctortado en Marruecos. •

OLAGUER-FEL!Ú

Señor Comandante general, de Ceuta.

Señores Capitán general de la (;Uarta región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina v dol Protectorado
en }¡ían·ueoos. "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar ayudante de campo de 1/. E. al comandante de
Infanter.ía D. J\1anu~l .Yue}"o González, con destino ac
tualmente en el regllIlwnto _I\..;ii a núm. 55.

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIt'i

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Init'rventar civil de Gllerra v .M:,arina y dcl Pro-
tectm'ooo en Marruecos. •

Excrno Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t~ni<lo a bien
uil!lponür que el comandallte de E~tado lIayor D. José
Gal'doqui Urtlanibia, c(?,se en el .cargo de ayudante de
campo de Y. E. i

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento I
y efectos consiguiente". Dios gnarde a V. E. muchos ,
años. }1adl"id 24 de abril de 1922.
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I
pasiYu, entendiéndose que dicha contilnlaición en filas
ha de contraerse exclusivamente al mencionado ob.jeto. .

De real orden 10 digo a V. E. par::t su conocimiento :s
y tlem[1$ ofectqs. Dios guarde a V. E. muchos años•.~
Madrid 22 de ab11l de 1922. !~

OLAGUER-FELIt1

Señor Capitán general de la sexta región.

276

Excmo. Sr.: Como rcsulta.do del concurso celelira
do con al'l'oglo a Jos pl'€ceptos del roal decreto de 1.0

de diciembre de 1920 (D. O. núm. 272) para cubrir
una yacanto do capitán que existe en las Tropas de
Policía Indígena de :!IlBlilla, el Hoy (q. D. g.) se Ira
servido dC'fdgnU'r para ocuparla al dd referido em
pleo do Caballería D. Gorardo González LOl1goria, dis
lJoniJ)le en la plaza de l\1elilla.

.oe roal orden lo digo a V. E. lHu'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lIIadlid 24 de abril de 1922.

Excmo. Sr.: Consecuente 'a la real Ol'den del ~nnis
terio de Estado de 17 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien dispone'!' que el teniente de Inrante-
ría D. José López Pasen al, eon destino en el Grupo
do JTuerzas Regulares Indígenas tle Larllche núm. 4,
quede supernunu'ario sin sueldo en la primea'a región
y pase a desempeñar el cargo de oficial inHtructor de
la lIehal-la Jalifiana. -

De r~al orden lo (~igo a V. E. para su conodmientd
y demas efectDs. DIOS gua'rdo ca V. E. illlUcllos años.
Madrid 24 de abril de 1922.

OLA.GUER-FELIÚ

Seiíor Aito C-omlsario de Españ::t en Marruecos.
Señores Capitán general de la pril1lel~a región, Ca

nll1ndantes generales de Ceuta y LUJrache e Inter'ven
tDr civil do Guerra y l\.farina y del Protectorado )
en Marruecos.

OLAGl5ER-FELIÜ

Señor Alto Comisario de Españ'ct en 1I.arrueco8.
Señores C{)1llandante general de .Melilla e Interventor

.ciül de GUel'l'a y JliItll'ina y del Protectorado en }\fa_
nuecos.

Excmo. 8,1'.: Conforme con 10 propüesto por el Co
~,"a:!ldunte gOl1E:;l'al de :Melilla en 14 del mes actnal, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a hien disl10ner que el sar
gento {te Infant91'Ía l\Ianuel Chirino Súnehez, del ha
{anón Cazadores do Honda, 0.0 de .l\fontaña, l)aso des.
tinado, en comisióll, al Grupo de Fuerzas Hegulares
IndígCllas de .l\IelWa núm. 2. .

Da l'NÜ Qüicn lo digo a V. E. para su conocimiento
y dC!~l~'_ii deelos. biaS ;llarr;le 'a y. E¡. muchos años.
l\ladnet 24 de abril ele 1!J22.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Alto C-omisaüo de E;:pttñ'a en .l\Iarrueco~.

SeñOl'cs Capitán general de la segunda región, Co
mandante gcncra1 de IIIdilJa e IntelTenteil' ciYil ele
Guerra y MarinlL ;y del ProtectDrado en l\Ial'ruecos.

SUPERNUMERARIOS

------...--_.......~~

CONTINUACION EN FILAS

Excmo. Sr.: Vista l.a instancia que V., E. remitió
a QSte Ministerio con su escrito de 16 de diciembre
último, promovida por el müsico de segunda del regi
miento de Infm1Íer!ía- Bailén núm. 24, Andrés. !luill Pe
reda, en súplica de quo se Je conceda continuar en
fiJas por el plaw de un año, a fin de alcanzar .dere
cho a 1mber pa\sivo, e1 Rey (q. D. g.), de· acuerdo con
h informado por el Consejo Supremo de Gum:Ta ;v
:'.Iarina, !la tenido a hien conceder al recurrente la
contilluadún en ií1as por el plazo (le o«ho meses y
yeinU,clós días, a partir de la fecha 011 que ha cl1~n'
pilido los 45 año¡" (1'3 eüad, de, acuerdo eon lo q\1f" d1R~
pano la roal orden de 2 de junio do 18$)8 (G. L. nú
mero 177), cuyo plazo es e~ tiempo que le falta para
cmupletar 20 .años de 80rvic~08, nccCFo'arios plH'a d)trlI~l'
clllunilllo haber pasivo y fi~naliZtw el dí.a 22 ~le jl!1iO
del año actual, en cuya fecha ha de pailar a sltllD.cH'5n

EXAMENES

Exc,ll.l0'. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este. l.f1mstorlo COl~ esciI:ito fecha 6 <lul mes wctual, l)ro
movIda- por el alferez de complemento, con destino on
el regimiento do Infanter-ía SiciJia núm. 7, D. C'illnza!o
<io Nuerga IIuguenín, en súplica de que se le dispense
del examen qne determina la ·real orden drcmlar de 27
de diciembre (le 1919 (D. O. núm. 29:1) y se le declare
apto par,a. el ascenso; tenÍé'nc1o en ,nU/cnta Jo lJ'l'eCelJ
tnu.clo en los artícu1cs quinto v sexto de la soberana
djsposición, que inyoca el recur'ii0ntc., el Rey (fjUe DiCE
guarde) se ha sel'rido desestimar dicha petición, por
'Cal'ecer de dereeho a Jo que wlieita.

De r~'al ~l;(l?n 10 (~igo a V. E. l,ar'a su cüllc.dmiento
'" üemtls Cl()e.t(~. D10S gu.urc'j;) a V. E. lllUüll00 uñas.
lVIadrid 22 de abr11 de 1922. .

( OLACUER-FELll1.

. Señor CapitángellPral de la sexta :región.

Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio c..tn eSü1'ito fecha 6 del nlé'S a:ctual, ')YO"
morIlla por d alférez de mll1pl.e1U8:nto, cnn clest.in(~ eli
el regimiento ele InranterÍa Sicilia núm. 7. D. Pedro
Soraluci Goñi, en súp!i.ca de que se le dIspenso del
examen que eletcI'rílina la real orden 'tireular de 27
de diciembre de 1919 (D. O.' núm. 29:3) y se le declare
apto pat·,a, el ascenso; teniendo en >CT!(;;ñta 10 precep
taa,Lio en los artículos quinto v Rexto de la soberana
disposición, quJ'} invoca el rC('itN.~re-nt~, el RG',Y (que DIos·
guarde) se ha Hervido desestimar dicha peticIón por
carecer de derecho a lo que solidta. '

De real Oló(lcn lo digu a V. E. p,ar;::t su c0!1(K:Ímiento<
y demás Clfl:dc¡¡;. Dios gllard;e a V. E. m'nchos añas.
l\IadrId 22 de abril de 1922.

OLáGUER-FELIÚ

Señor Capitán general ele la sexta ¡regi6n.

LICENCIAMIENTO

Sermo. SJ'.: En Yista de la propuesta de licencia·<
miento que V. A. R. cursó a este l\Iinisterio con eS~

erito d.c 7 del mes actual, formulada a fayor del alfó
l'ez de complemento :de Infantería D. Carlos Te,je,ra
Marugán; ümiendo en cuenta 10 que determina el ar
ticulo enarto de. la. real orden cirelllar de 27 de dí
eicmbre de 1919 (C.L. núm. 489), el Rey (q. D. g.)
se ha servi!do disl)oner ,que el oxpresado olidal cause
ba;ia en el E.j6pcito como alf6rez ele complemento, oon
BeITando el derecho al uso elo uniforme.

De rertl ¡orden 10 digo a V. A. R. para su ~ol1oci!llicl1to
y domás efed-Os. Dins guardo a V. A. R. muchos años.
Madrid 22 de ahl"il de lfJ22.

JOSE M.!l DE OLAOUER-F~~~t1:.

Scii.ul' ClIpit{m [oB110J:a1 !1~, la sc·gullda ro~):iGn.

ExelllO. Sr.: A,'vo(U('uc!o a Jo S()·'~tc'i¡:~do, llor el' sar...
gunto (1,,1 J'errimiL,n!n (·1" T11f~lntf'1'í~",}ifl,lmn. núm. 50, a('O
¡"id1'· a b ley d(\ ~D '-:n .1r~11'0 ¡le- 'LlH8 ((". L, !l(¡,ríl~ 169), Vi-
('ÚI1[tl P.nlnH1()1· P lo 1'1·! ,'f (:t. }l. g.), do acuerdo:
(,on Jo inf(wm l'".', ",." ,. .f.J;"i':('.U.~ ';;:Ji:!lrcipo en 8.dch
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lllé,swctual, se ha sel'Viclo conccd.erJe licencia para
conkaer matl'i:monio con doña J\1(1¡rÍ[\, J'osefa L6pez del
Pino.

Do real oulen Jo digo a V. E. lxu''U su, cNlocimiento
y (lemÍl.s afecte». Dios gunrd;~ a V. E. nl'<1('1108 años.
Madrid 22 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presid'0nte del Consejo SU[lI'(Uno de Guerr,(\, y
Mln-i:na.

Señor Comandante general de MeUna.

Exell1o. Sr.: Conforme coIl lo solicitado por el sar
gento .del l'egimiento de Isa.bel II núm. 32, acogido a
la ley ele 29 de junio ,cle 1918 (O. L. núm. 1(0), Frall
cis.co Cuesta rúrez, el Hry (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por eso COlls,ejo Supremo en 8 del mes
actual, f:e ha ¡.;crvido 'tQl1cmlel'1e licencia para contraer
matr'imonio con dOlla LeGnides Púroz I'érey..

De ro[tl or.clc\ll lo digo a V. :1<..1. lX1;r:,1 ::;u ccncK;imiento
y demús tJcdq". Dios guaül,G a. V. E. l1~n!C1lOs .uños.
}\Iudrid 22 de abril de 1922.

OLAGUER-FEJ.J.ú

Señor Prcsidente del G::mscjo Supremo de Guerra. y
l\IaI'ina.

Señor Capitán general de lu sé.ptima región.

Excmo. Sr.: Oonforme con lo solieitado por el sar
gento del Grupo de Fuerz;as regulares imügen~.s de
Lal'Uche núm. 4, acogido a la ley iCÍe 29 ele junio de
1918 (C. L. núm. 1G9), Benito López 1'61'oz, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por e.se Con
sejo Supremo en 8 del mes actual, se l).a. fer,ielo con
ce<lerle lie:eneia paTa 'contraer matrimonio con doña
Vicenta SerrUdilla García. .

De rC'al oncLen lo dig;o a V. E. :!J'u.l<a su conoc:ilnicnto
y demús c:fcctq,>. Dios guarde a V. E. 1111.1¡:;hos añG'3.
Madri.cl 22 de 'abril de 1922.

OL!,GUER-FEI"¡Ú

Señar Presi.ctcnte del CXmsejo Snpremo de Gúerra y
Marina.

Señor Comandante general de Larache.

REEMPLAZO

Sermo. Sr.: En vista del es.crito y certificado' de re
conbcimiento fa'Cultativo que V. A. R. .curs6 a este Mi_
Jüsteleio en 6 del mes actual, dando euenta de haber
declarado, con carácter provisional, de reemplazo por
enfermo, a partir del ella 14 del mes pr6ximo pasado,
y residencia en Málaga, al hmiente coronel de Infan
tería D. Rogelio Mestres Barahona, del ¡ecglmiento
Alava núm. 56, 01 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
fiJ::m~r Ja >C!eterr~rinwción do V. A. R.. por hallerse cum
lllIclo los requisüos que determina la real orelen de 1<1
de enero de 1918 (C. L. núm. 19).

De r.e.a1 orden lo d.igo a V. A. R. para su conocimiento
y;demas efectos. DlOS gUaJxle a V. A. R muc:hos años.
Iúadrid 22 ele ahril de 1922.

JOSE M.íl DE OLAOUEn-FEUil
Señor C.apitán general de la sCg'llllda l'e.gión.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

-----~...._------

ASCENSOS

,Excm.o.. Sr.:, Vista la inslJancia que V. E. curs6 a
es~e Mllllst-c)J'lO, promovida por el suboficial del. l'(w:i
ml()llto de Cazadores Vidoria EUg'onia, 22,0 ele Calln-

llerüt, D. Vicente LUllzún Hadando, en ,,(¡plica de quc
se Je conc:ecla el ascenso al elll}JIco de n1f6rez (E. R),
por creerse con más dorecho que los cuatro sargentos
procedentos de la ley de 1908, ascendlclos a dI'ello em
pleo ele alférez por real arden de 8 ,de febrClo último
(D. O. núm. 33), el Rey ('1. D. g.) Se ha servido deses
timar la petición del recurrente, por carecer de dere
cho a lo que solicita, dehiendo atenc3'se eJ. interesauo
a lo resuelto por real orden de 20 de marzo próximo
pasad<? (D. O. núm. GO), para el del mismo Gmpleo elon
Antomo Salazar Marbona.

De rea.l orden lo dig1:l a Y. E. lJ,arn 1311 cenacimiento
y demú.s Eo1fectr~. Dios guarc13 a V. E. nJluíchos añoo.
Madrid 22 ele abril de 1922.

OLAGUER-FEul1

Sellor Ca}lJtán gc.lleral t1K) la t{!(l'c.era regi.ón.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cecler el emplco de l'uJcoCixdal de complemento <le Caba
llería, r.l sargeEío (ll'l regimiento Cllzadores ele los. Cas
tiUl"jcl', 18.0 <lel 1Í.Iima dtada, D. IsId.oro AureUo Fer
nández Anad6u,' acogido a los benefIcios dol volunta
riado de un año, por f'onceptuárscle apto para el as
censo y reunir las c~ll1di.<:i.oncs que determina el ar
tícu!o 16 ele la re"l orden circular de 27 de <liciembl'e
ell:' 19J9 (D. O. nam. 293).

De roal or',den lo digu a V. E. IJiUl:a su, conqcimientú
y demás cfectq8. Dios guardC) a Y. E. m:t¡,chos años.
.Madrid 2~ abril de 1922. .

OLAGUER-FELIÚ

SC'fiqe C[tlJitán general {le la lIUíinta jJ:'('gi6n.
~,

EXClll!Q. Sr.: El Ro.y (q. D. g.) ha lemido a hien con
ceder el empleo üe subofici.al do complemento de Calla
l1or'ía, al sargento del regimiento, do Cazadores '['ala
yem, 15.0 de dIcha Arma, D. Emilio Chico Bartolomé,
acogido a los beneficios del capítulo XX de la ley de
reclutamiellto, por C01l(;cptufc(J:'~o1e (tpto para el 'ascen!'o
y reunir las condiciones qne detoraÜllf1. el artículo 20
de la real urden circnlar do 27 ele diciemhre de 1919
(D. O. núm. 293).

De real onkn 10 digo a V. E. pa1":1 BU cünQcimiento
y demús e.faetc~. Dios g:u'Ul'de a V. E. lliuches años.
:Uadrid 22 do abril de 1922.

OL.!'.m:ER-FBLlt!.

Señor Capitán gcneral ele la sexta :región.

DESTINOS

.Circular. Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha ser
vid..o disponer que los jefes y oficialesl del Anna de
Caba11ería, .comprendidos Cl1 la siguiente relación, que
principia. con D. Jmm GOllzá.lez Lara y termina con
D. Ramón Olmo San Peidro, pasen a 1..s sM,uacioTI!2s o
a servir los destln?s q,:e. en la mismr. s~ les s~ñala,
con ,arreglo a las (l!SPO'SlClOU:':"J que stO': conSlf!:nan, m·cor
pornndosecoll urgencia Jos dostinad<JS: a Alr.icl1.

De real oHlen lo -di.go a V. K para su conocimiento
y demás efecto.:;;, Dios ¡ruilrde a V. E. mu~hos años.
Madrid 24 de. abril de 11l22.

OLAGDER-Fm;¡11

S12;fíor ...

(Artículo V,).'

D. Juan GOl1z(l]ez Lara, disponible en Centa, y e11 co
mI8(tun en la. CDmandn,nc.ia g'C'n!J{'ul. <\) dicha plaZf} ,
como jue:'. ins'.~1't1CtGr 1Jel'D1nmmte de causas. rü
reg·iml.ento de L;'ll(:Ol'CS' Vmavklom m'¡m. 6. (,~Ol1
tinua.udo en dicha cOlnin1vn hasta q'l1.~ fW 'il.eor··
1101'0 el dcsi~;,nado para dicho cargo'.
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la séptima región,
regimiento de re-

Afr1ca.

Capit¡¡nes (E. R.).

(Articulo 10.0).

Ignacio B1tlzqu,;,z Nieto, dd 7.° regimiento de reser
va, a disponible en la séptima región, y afecto
para hahm'es ,a dicho lBg-imiento.

ndefons<> Hue'lvn Arngón, disponiblo en Larache y
afecto para haberes al rf?gimiento de Cazaüo'res
Taxdir num. 29, a disponible en la segunda re
gión, 3' afecto par,a haberes al segundo ):egimiento
dEl reserva.

Constn:ntino Gómez CuroTo,. disponihle en la cuart,a
región, y afecto pUTa háberes al cuarto regimien
to de l'é$Crva, a igual 'Situación en la primera 're
gión y afecto para haberes al primer regimiento
de reserva.

Pablo :M:ontoya Gaviria, disponible en la séptima
regi6n, y en comisión (,n la Academia del Arma
al regimiento de Lanceros Borbón núm. 4, conti~ J
lluando en dicha comisión hasta la krminación;,
de los ex&nent,s extraordinarios del presente t
curso.

Severinno Es,t21lall Escoriaza, del l:C'gimicnto de Ca
zadores CuJatr:wa nÍlm. 30, & la Sccc~6n de eon
tah~lida~1 d~ la Capitanía genoral de la quinta
reglón.

(Ar'¡;1culo 10.").

Antonio Lafuent'J Hnerta, !lBc;'ndido, de'! r.'gimiento
de Di'ug-ones NnmaJlcia núm. 11, a disponible en
la pl'im('l'a reglón.

Enrique CebolJ.hlo Von Irindeman, disponihlr en la
prlmera reglón, a la Sección decontabHidad de
la Capitanía general d~J la octava :ecg16n.

Diego de Vún y Primo de Rivera, disporlihle en la
segunda rcgiún, al regimiento ,c:e Cazador€l'" Lusi-
tania núm. 12. '

Fl'a~cisco de Agui]¡:J:a y Pérez de Herrasti, disponi
bLe 011 la primel'a regi6n, al regimÍ0nto de Ca
za(10r~s VH1arrobIGdo nÜm. 28.

Antonio Z~wandona Posadillo, disponible en la sexta
región, al regimiento de Cazadores Talavera nú
mero 15.

An!onio Súnch,>z Navajas, (Jel regimiento de Caza
dor~~ Taxdir lifun. 29, a disponible en la sóptima
reglOn.

Tenientes

(ArtIculo 1.0).

D. Ricardo Balmori y Dí.az-A¡1;el'o, deL regimiento de
Lanceros Fal'nesio núm. 5, al Depósito de IWc.t1a
y Doma de la cunrta zona pccuarül.

» José Gonz(tlez Sarriñ,dél regimkmto de Cazadores
AlcÍl.ntal'a núm. 14, al de Lanceros l3'arnesio nú-
mero 5. o

:!> Claudio Domingo V.-:cino, del regimiento de Cazado-

(Artículo 1.0).

D. Sixto Vélez Ga~'cía, disponible en
y afecto para haberes al 7.0

sel'va, al mismo, de plantilla.

(Voluntarios).

D. Eulogio Usatorre Lm10, ascen(lido, de la Escuela de
Eqt1itación miHtar, al regimicnto <le Cazadores
Vitoria núm. 28.

" Juan Valc1el'rábano Samitier. en comisión en el 1'6-'
gimiento de Cazadores .Alcántara núm. 14, al
mismo, dE' plantilla.

» Francisco Coel.lo Goicoerrotea, en 'comisión en el
:i regimiento de CaZRdores Alcántara núm. 14, al
~ ,mismo, de plantilla.
~ ~ Domingo Martínez de Pisón y Nevot, en comisión
, en el regimiento de CazadoreS! Alcántara núm. 14i al mismo, de plantiJ1a. '
, Forzoso.

D. José Bustamank. Sánchez, ascendido, del Depósito
de Recría y Doma de la cuarta zona pocuaria
al regimiento de Cazadores Taxdir núm. 29. '

iD.

! )},,
~
~ l'

i
í :t
~

ID

~ ~

Caza- ! ~
Pavía

Cai'l~tanes.

(Articulo 1.0). ~
D. Fl':lnciBCO Ruiz Escudero, de'! regimi8nto de Lan- t

coros Rey núm. 1, al Depósito de sementales de ~ D.
la quinta. zona pocuaria. ~

» Ffancisco de Es:pelcta Montenegro, del regimiento .!
de Cazadores Vi11arrobleuo mím. 23. al de Maria ! "
Cristina núm. 27. . t

» Gonzalo Gutiérrez do fu Torre, del regimiento de ~
Cazadores Tetufn núm. 17, al de Lanceros Pr1n- ~
cipo núm. 3. ~

J, Ric3rd'Ü Chicote Arcos, disponible en la séptima ~ »
región, al reg.iJ;niento de Cazadores Tetuán nú- .
muro 17.

Juan Fabrat Val, de la Sección de contabilidad de l
la Capitanía general ele la quinta región, al re- ~
gimiento de Lanceros Rey núm. 1. '

" Antonio Garcia de la Vega y Rubin de Celis. del ~
regi~l,.Í("nto ~le Lanceros Borbón núm. 4, al dé Vi- ~,
UaYi.cwsa numo 6. I

» Fra..l'lclHCO Corrale'S Gallego, disponible en la prime- i
ra región, al regimiento de Cazadores Calatrava I
núm. 30.

l.'> Ed:nanlo García-Chicann: v L6pez de Argüeta, del 1
l:{Jgimiento dlJ Cazadores Talavera núm. 15, al de i
Lusitania núm. 12. i.

11(iBl.. ~~t

~ LuIs c,e P..nteIo Rossi, ascendido, de reemplazo en
la :!)I'imeru rf'gi6n, a clisponiblercn la misma.

Ang'é: GR,'cía GOE1ÍS, disponible en ]a cuarta 'región,
al ~egimlel1to <te Cazu\lores T:reviño núm. 26.

Carlos pór.:c:.z Tones, disponible. en la séptima re
gión, al regimiento de Cazadores Albuera nÚIDe
;ro 16.

Afric&

(Voluntarios) .

D. Alberto Herce Laguna, ascendido, üel regimiento de
Cazadores Vitol'Ía núm. 28, al de Tax.clir núm. 29.

» José Samanieg"o Muñiz, del regimiento de Dragon[,s
Ncnmmcia núm. 11, y en comisión en el de Ca
zadores P..lcántara núm. 14, a este lu.timo, de
plantilla.

P~dm Vela.sc-o Jl¡Ial'iín, del regimiento de Cazadores
'.futuán núm. 17, y en comisión en el de Alcáll
üwa nfun. 14, a éste fl1timo, de planti11a.

(ArHCltlo 10.0). ~
, ,

D. 1-Ia,nuel Rubio 1>Iénde:z., ascendido, de~ regimiento ne <

Cazu(10res Lusital1ia n(un. 12, al d3 ViUarrobledo i

(..:-'lrticulo 1.0),

n. Juan, .!tm:mr y ,de :MJgtlol, ascendido, d~l Depósito de
,Scillol1tr.les de Ja quinta zona pecuaria, al regi
mkmto de Lanceros Rey llÚm. 1.

);> FranclE-co Anchorena Pal1ar6s, .e131 Grupo de fuerzns
mgu:r:lYS inc1ígenns (~e Totnfin núm, 1, al regi
miento t!e Dragones Numancia núm. 11.

» F¿ornallt:o Dorf'~t1oFerl\,r, <101 r\.~gimiellto de
doxes A1buela núm. 16, al de Hú::.ares de
n'Úm.. 20.

'> Jonquin Souz.a Sevilla, delüg.ado milit:J.r en la Junta
provindal ¿el censo ud gana(locaballar y mular
de .san-<:and~r, a la yeguada militar de la cuarta
zona pecuarig.

» Santiag'o Díaz ]¡Ioyano, Ciel regimiento de Cazadores
Ti'C..-j'io nf;m. 2G al de Teiu[m núm. 17.

~ IgnLcio Moreuo Día,?;, a~'11dante de C3I:-,UO del Gene
ral de división D. Alfonso Gómez BarM. al re
gimiento de Cazlldores Almansa núm. 13.

(Artículo 10.0).

1), Joaquín Cavero Sichar, Conde de Gabarda, tliSipOlli
ble en la qubta región, al regimiento de 'Ca2<a-
<1(u'es Tl'{;vWo núm. 2\¡. -

» Pedro Herrera D"gregorio, a,scenélido, de la yeguada
militar de la cuarta zona pecuaria, a disponible
en hi. segunda regiól1.



D: O. núm. 93 25 de abril de 1922 2'19

res Te~uún núm. 17, al de Lanceros Príncipe nú
mero 8.

D. CarIos de Sabater y Gaytún de Ayala, del regimien
to de Cazadores: Vitoria nlun. 28; al de A1mansa
núm. 13.

» Florentino Alonso Murga, supernumerario sin sueldo
en Ceuta, y prestando sus servicios en la Mehal-Ia
XC'lHla:aa, al regimien·L.o de Cazadores María Cris
tina nÚ¡;'. 2'7.

l"Afr1ca.

(Vchmtudos) .

D. Angel Sornal0 Paricio, (11'1 regimiento de Cazador~s

]\.1ar1a Cristina, y a1tm:no de l.aEscueJa de Equi
tación l\li1itcr, al r<'gimicnto de Cazadores Vito
ria núm. 28, cesando en (Echo Centro dé' ense
ñanza.

Excmo. Sr.: El Hey ('1. D. g.) se 1m sel'vido dispo
ner que la l'oal ordell de 8 del 11lC'S actual (D. O. nú
mero 83), pOI' la que so destinan al I'egillli~1Jlto de Ca
zlHlorcs Vietol'Ía :F:11gCllia, 22.0 de UaJmlleria, con la
categoría de hCITudor de ¡>cgunda, a tres imli'viduos,
se entienda rectíliclUla oll 01 "entitlo do que el l1mna(10
Fulgoucio Muñuz l\Iolltano, es destinado a dicho regi
miento ron lte categoría de ht:iTatlor ele tercOl'u, y no de
segunda, COIllO en la exp¡l'esadu real orden se hace
éOll.star.

Do 1'('[il orclen lo digo a V. E. para su cOlHxümiento
y demi\s efectos. Dios guarde a V. E, lliW:]¡Oil años.
Mlldrid 22 de llbrl1 de 1922.

Or..AGUHU-FELlÚ

Seiíol' Cnl:llt{m gmeral dEl la teTcera región.

Señor Interventor civ:il de Guerra y MaJ.'Íl'.a y del PrQ
teücrado en Mfd'l'uecos.

(Forzoses).

D. Antonio lVIonteis Garb6. del regimiento de Dragones
:Montesa, 10, y {'n comisión en dele Cazadores
Alcfmi.nra, 14, .[l éste último, de plantilJa.

» Crisógcno Gun:ía Velasco, del regimiento Dragones
Santia;.;o, 9, y cm comisión en e·1 de Cazadores Al
cántara, 14, a. este últinlO, de plantilla.

» Joaquín Cabeza de Vaca y Santos Suárez, de la
Escolta Real, y en comisión en el regimiento de
Cazadores Alc<'ntara, 14, a rste 'Último, de plan
tilla.

Ten¡er.~es (lE. Ro)

(Artículo 1.0)

Excmo. Si'.: 1m H.ey (q. D. g.) 1m teuido a bien d.ls-.
poner que los individuos que se expresan el1 la si
guiente relación, que principia con Ang"l Sánchez San
Pablo y t8rminll con l\lariano Carda, pasen destinado;=:,
con las categ0l1as de hc:r,'adol' qne se il1dicl.t1J, al De
pósito de remonta, acllm¡tlad6n y descanso de ganado
de Ceuta, por cuya Junta téCIlica han sid.o elegido;;
para ocupar las mencionadas vacantes, verificá.ndose
la correspondiente alta y baj'a en la próxima ieevi.,ta
de comisario.

De real Ol'dC'll lo dign a V. E. paria su con{'\Cimi<mto
y dC'más ·efectos. Dios guarde a V. E. mt;chcs años.
1flldrid 22 de abril de 1922.

Reladún 111te se ~if;n

Ell1'iql:O Calvet. Batalk, herrador de tercerle, Ufll }'egi
miento ele Lanceros I~spaña, plaza de lWl'l'ado:r ¡¡.e

, segunda.

Relación 'q~U3 se cita

Angel Sánchoz San Pablo, herrador do terc(',1'u, d.el re
gimiento de Lancerús del Príncipe, plaza de. he
rrador de primera.

José Arche Prado, lmrradOl' do segunda, del I['egimien
to de Lanceros del Príncipe, plaza de herr[l¡l\or de
primera.

Santiago Urquijo AllgOlti, herrador de tercera, del re
gimiento de CazadOl'OS Vitoria, plaza de herrador de
segunda.

Juan Méndez otero, soldado dell'egimiento mixto de
Artillería .do Ceuta,phza de herrador de tercera.

:Mariano Ga,rcía, 801d'ado de la CelmaNéianeia de l11gC~

nieros de Ceuta, plaza de herrador de tercera.
Mad!rid 22 ele abril de 1922.-01aguer-Feliú.

Señores Capitán general de la prlmern región y ('DmfUr
dante general de Ceuta.

Sellar Intervenior civil de Guerra y :l'.Iarina y del Pro
tectorado on Marrueeoi\.

del regimiento de
de Dragones San-

AfrEcH.

AHérreces

(Artículo 1.0)

Antonio Torr.es-Pardo y Asas, del regimiento de Ca
zadores Treviño, 26, al. de Lanceros España, 7.

Carlos Balmori Díaz, del regimiento de Cazadores
Tetuán, 17, al de Lanceros España, 7.

Ricardo Panero Buceta, del regimiento de Dragones Exclllo. S,r.: El Roy (lÍ. D. g.) ha tenido a bien dis-
Santiago, 9, al de Cazadores Talavera, 15. poner que los individuos que se eXllre,~a,n en In si-

Eduardo Serna Larios, del regimiento Lanceros Bor- gniente relación; que prtncipia con Enrtque Calvet Ba-
b6n, 4, al del Príncipe, 3. Italle y teNDina con Jaime rllarrago Domellech, pa,:;en

Adolfo García Mora, lld_regimj;'cnto de Cazadores destinados, con las categorías de herrador que se in-
Alfonso XIII, 24, al de Talavera. 15. ' dican, al regimiento de Cazadores de Tetuán. 17.0 de

. , \ Caballería, por cuya Junta técnica l1an sido eJe~idofl
. par'a acupn.r las mencionadas vacantes, verificándose
.h o,wresj)ondiente alta y baja en la próxima revista
de e0misario,

De real ord<'n 10 dign a V. ID. 'P,1ma su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. liJ. mueho/3 llñoil.
Madrid 22 de abril de J922. .

OUG!7ER-FEUÚ

Señores Capita;nes general OS de la euarta y sClxta re
giones.

~cñor IntcrvOlltOJ' civil de Guerrn y Marina, y del l'rtl
todoraclo en 1l¡Jarrl1ecos.

(Preferencia) .

Sebastián Carbonen Ar't6, (lel rc'gimiento de Drago
nes Santiago, 9, al de Numancia, 11, del que sa
lió forzosamente por nivelación.

Ramón Ros lVIartinez, deJ regimiento de Cazadores
Taxclir, 29, y en -comisión en el de Alcántara, 14,
cesa en dicha comisión.

»

»

(Voluntarios) .

D. El?,. Bonichi Alcalde, del regimiento de Lun'OCros
~ríncipe, 3, al de Cazadores AlcfLl1tara, 14.

~ LulS !liora Silva, del regimiento de Cazadores Vi
llarrobJedo, 23, al de Alcúntara, 14.

:l> Ramón Olmo San Pedro, elel regimiento. de Lance
ros Saf);unto, 8, al. de. Cazac1or('.s Alcúntal'a, 14.

Madrid :24 de abril dOI 1922.-~Olaguer-Feli'(l.

))

Aiféreces (E. R.)

(Artícu10 1.0)
D. Manuel de San Martín Balduque,

Cazadores Alfonso XIII, 24, al
Hago, 9.

D.

D.

D. Casto Carbajo González, dd regimiento de Cazadores
'ralavera, 15, al de. Alfenso XIII, 24.

Franci8co Bravo Serrano, del regimiento de Ca,za
dores Aicántara, 14, al de Tetuán. 17.

Bartolomé López JI.'fanzanarl.'s Ubeda, dé'l regImIen
10 de Lanceros Esr,aña, 7, a la Escuela de Equita.
ci6n mmtar. en comisión.
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OLAGFER-FliiLlÚ
Señor..,

MATRL~ONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el CUl)Í
tán de Artillería. D. Pablo Martín y Lucia., con desti
no en la Comandancia ele dicha Arma de San Sella.s
tián, el Rey (q. D. g.), ele acuerdo oon Jo informado
por ese Consejo Supremo en 22 del mes actual, se ha
servido conceder1eliooncia para mntracr matrimonio
con doña :María de la Encarnación Pastor v Chacón,

De real orden 10 digo a V. E. para su cOllocimiento
y demús efectos. Dios guarde 'a V. E. muchos años.
l\Iach;id 2,1 de ahril' de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Pl'Ps1cl,ent.e- del COD,sejo Supremo de Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo'de suboficial {le complemento del Cuerpo
de Ingenieros al sa.rgento del grupo de Ingenieros de
Mallorca Juan PaTIlcer Grau, a.cogido a los beneficios
del voluntariado de un año, que ha sido conceptuado
apto para el asoenso y reune las condiciones que deter
minan el apartado 17 de la real, ordencircu'1ar de, 27
de diciembre de 1919 (C. L. n(lm. 489) y la de 21 de
octubre último (D. O. n:Úm. 236).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.arc1e a V. E. muchos allos.
Madrid 22 de abrn de 1922.

zo p1'i);,:imo pafw'lll) (D. Q, núm. !iU), se cníLienela. ree
tificnda C\]1 el SN1tldo ele que el muestro ele fáhl'iea ele
lN'cel'tt clase del lHll'8onal del malCl'itll de ArtilhKí~t
D. FJclun'clo CnstiLlo Bol'1'ego, 110 fuú des'(.jJ~n(l.o a 1~
plaza de 1\IcliJUa pant insü'uirso Gn el mtUlo,jo de los !
C:¡UTOS de nsnliJ) lb Inl'antm'1a, :Y ;;;1 pnra q1wdar afecto
n 1tt 1i:H'stJ'nnzlt ele Al'tillm'Íh de cLicha plaza, eon el
:fin dt' oelll)UTse 111'cfm'c"tem.Ollk de lQS trahajos quc
lmyt~n de efectuarse en las recomposieiollPs qne n:'cesi
tcn los lllcllcionados 'can'()sc!e (lsallo, las cuales clebc
rún e.jctmtnl'se cn la' eitm]a Mal'stl'anza, con cargo a
b toerc':llt sl'cci6n de In E8cuela Ccmh'al de 'Ileo clel
lCj~rcito, qUel Ci:i 'a h (l11e pcl'tcnccc el oxpreAado ma
t0]:1['1.

De l'cal orden lo c1i60 a V. E. }Jara 81. CllllQ2j¡niento
.' ,lemús cfcctüs. Dios guan1e a V. E. mucho;; años.
l\Iaelrid 22 de abril de 19-22.

Excmo. Sr.: Con arreglo' a lo disJluesto en la real
orden circular de 29 de octubro de 1918 (O. L. núme
ro 292), el Hey (q. D. g.) ha tcnidb 11 bien l)romover
al eml)loo cle suboIicial del CUCI1)O de Ingenieros a los
sargentDs D. Gahrid Mora Agniltw, D. Qniliano Serral
de Mttl'tíEez v D. Juan Fel'nánc1ez Gttrcía. destinados
en la ('omunclancitt c1e Centa, Centro EJer:i:roiécnico y
de Comunicacioncs y COllfanclancia <le MeUlla, respecti
vmnonte, que son JOB mús antiguos .de su escala y están'
oouC'üptnados apt{ls lHtrtt el ascenso, asignándoseles en
el que se les confieit'e la antigüedad de esta feeha los
des l)l'imeros v de 1.0 de mayo ll1'óxÍlllo el último.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua'l'de 'a V. E. muchos años.
Madrid 24 de ahril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitán gCllN'a1 de' la primera región y 00
mandantes genenües ele Ceuta y Melilut.

Sl8ñOil:' Interventor civil de Guorra y ,M,urinu y del Pro
tectorauo en :MarrueoQs.

ASCENSOS

Sección de Ingenieros
-------......---------

Señor Capitán gNlernl üe la sexta región.

EXClllO. Sr.: El Roy (q. D. g.) ha tellido a llien dis
J.JOlwr que los indiYiduos que so expresan en h si
guiente mlacióiI, que priJ:cipla (on Silntllo P~'rdiguero

Delgado y tt'l'mina <-on LU'éinio Hoy Gurda, pasen des
Una,dos, con las categorías da hcrraclor que so indkan,
al lcgimionto Lm:ceros de Españn, l)Ol'cuya Junta
técnica. han sido, elegitlos para ocupar las mencionadl1.."
vacantes, verifkándose la. {'orrcsponcUent<.': alta y ba,ja
on la próxima revista de C'omisario.

De r('a1 orden lo digo a V. E. 1l'ar';l Sl~ conqcilniento
y demás efecto;:. Dios guarde a Y. E. muchos años.
:M:f\dl'id 22 de ahril de 1922.

----------------
Sección de Artillería

DESTINOS

RelaCión qlle se cita

SUvano Perdiguero Delgado, herrador de tercera, del re
gimiento de Lanceros Borl;ón, plaza de herrador de
oogunda.

l' abriciftno Azofro Ortiguela, soldado del primer l'egi_
miento de Zapadores, plaza de herrador ,de se-
gunda. .

Tomás Longo C..ünzález, soldado del 3egundo regimiento
de Artillería de Montaña, plaza de herrador de
segunda.

Enrique Alomo :Ruiz, soldado de la sexta Oomandancia
de Intendencia, plaza de herrador de tercera.

Lueinio Rey Garcíu, soldado del regimionto ,tIe Inftm
tería La Constitución, l)]aza cle 11m'rador de ter
cera.

)fadrid 22 ele abril de 1922.-Olagncr-Feliú.

Juan l\fuñoz AcO!:¡ta, fm',ja.dor del regimiento de 1":1ll
ceros 1!lBlJañtl, plaza el\:' herradO}: (h' sC'g'lllda.

J;;3{> Rs,il'tt Yirgili, 80:([;\(10 d<'l primer l'egimümto dG
ZU]Jadol't'B }',jjnH:Jon:i', plaza. (k liCl'l"(1,üor, do tC'1'-
C0~a. "

,,];:ÜU)ü "i\lrrt\~O I)ünlellO(;J!~ Roldndú dlll In"inlee l"'oglInicn ...
~ü de Zap[Hioi't";~ 11intl.:do'·l~8, pla:ra (k, ht.l 1.'l'thJ,Ol- do
ter'C'r,ra.

11 tu1d{j ::J::J de abril de 1!)22.-0~agncr-Fe1iú.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Oapitá.n general ele la se~'ta i'ogión.
Señol' Interventor civH de Guena v Mal'int1. r del Pro-

tectorado en Marruel'os. •

HERRA.DORES
Senuo. Sr.: Visfa. Ja instancia Q1'0 \'. A. n cursó

3 este Ministerio, lwomovida por el 1:errador de lH'i
nlcra, do Caballería, con ,destino en el DCl)6f:fito de
~()cJ:ía y Doma ele Ja. pl'imera zona pecuaria, Fran
<:lilC;) Cespedosa Salinas, en súpliC'a de que $e le con
cedan los beneficios quo a los maestros de hanrla les
ftlPron otorgados píJr 1tt lev de 7 de enero de 1fl15
(G. L. núm. 5), t.,da vez ql¡e cuenta con vcInto años
de servido v tione asimiladón de suJx)fic:ial' v resul
tando que fa asimilaDión al cm])leo ele sul~o1Íeial no
es más que para los efeei.os que determiJia. el al'tÍeub
1i) del reglamento por que se i['¡ge, apl'Obado por real
or~en cil'cula;r de 8 de junio cll~ 1fl08 (C. L. núm. 95),
el Rey (q. D. g.) se htt servido desestimar la, petición
clel recurronte, por carecer de derecho a lo que soli
cita, debiendo atenerse a lo resuelto por real orden
de 20 de octuhre último (D. O. núm. 236), para el
del mismo empleo Pedro Barha.

.Do real 01'0;011 10 digo a. V. A. R. 1?ara~m oonor-i
l111ento ,y demas ofoetos. DlOS guarde a V. A. R. mu
chos años. M'aclrid 22 .de abril de 1922.

JOSE M;a DE QLAOUER-FfLIli

S(1ñor Capitán gC\fi"ral de ltt segunda región.

Oil'{YIaaor. Excmo. Sr.: ]U Hey (q. D. g.) so ba ser-
villo disponer que la teal orden circular de 13 de 111a1'- SellO!' Capitún general ele Baletlres.

¡

OLAGUER-FELlÚ
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t;;, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
~~" del' el empleo de suboficial de cOInplemento del Cuerpo
~\ <'le Ingeni-el'os al sargento del bata1!(¡n de Radioteleg-rafía
¡;¡;¡, de 'campaña D. José García Basm'áll, aCG<.q;ido a los bene"
Q licios dol capítulo XX ,lb la vigente ley de reclutamicu-
¡..¡.. ]' , ., ,. '..., t.o, lIue 1[1, S¡U.OC011coptr.ll.LO apto l}[lra. el aSG2USO y r0une

las condiciones (We determina el aJ)[ll't¡~do 20 de la re,il
~ orden .circular {~3 27 de diciemhre de 191.9 (C. L. 11([
. moro 489) y la de 21 d9 octubre último¡ (D. O. núm. 236).

Do real orden lo digo a V. F..i. pam SI1 conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 22 de abril de 1922.

OU-GUER-FELIÚ

Señor Capitá.n general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s.e ha servido conce
der el empleo de suboficial ele complemento del Cuerpo
de Ingenieros a los sargentos del primer regimiento de
Ferrocarriles. que' figuran en la siguiente relación, que
principia eon D. Luis Naranjo Picazo y termina con don
Santiago Bascuña l\.1:oHna, acogidos a los beneficios del ca
pítulo XX de la vigente ley de reclutamiento, que han
sido conceptuados aptos para el ascens.o y reunen las
condiciones que determinan el apart¡ado 20 ~e la real or
den circular de 27 de diciembre de 1919 (C. L. mlme
1'0 489) Y la de 21 de octubre último (D. O. núm. 236).

De' real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 <1e abril de 1922.

OLAGlJER-FELll1

Señor Capitán general de la primera región.

Relación f.J:lW se (jita.

D. Luis Naranjo Picazo.
~ José García Amndn.
J> Carlos Fernández Cancela.
» Julio Gugel Manzano.
» Salvador L6pez BaUesteros.
» Antonio. Serrano García.
» Julián Quevedo Fernándcz.
» Santiago Bascuña Molina.

Madrid 22 de abril de 1922.-OJ.aguer-Feliú.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servluo conce
der el empleo de subo.ficial de co.mple¡mento del Cuerpo
de Ingeniero.s a los s.argentos del tercer regimiento de
Zapadores Minadores D. José Gl'anado.s de la Vega, don
Juan Bonald Ma.rtínez y D. Ricardo. Marfil Ríos, acogidos
al .capítulo XX de la vigente ley de reclutamiento y vo
luntarios de un año, que han sido ·co.~ceptuadosaptos para
el ascenso y reunen las 'condiciones que determinan los
3¡partados 20 y 17 oJe la real o.rden circular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L, núm. 489) y la de 21 de octu
bre último (D. O. núm. 236).

De .real orden lo digo a V. A. R. par.a su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V. A. R. muchos. años.
Madrid 22 de abril de 1922,

lOSE M:.a DE QuouER-FELIíl
Señal' Capitán general de la segunda regi6n.

BAJAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el tenien
te de Ingenieros (E. R.) D. Tomás González Naranjo"
con destino en el grupo de Ingenieros de Gran Canaria,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la separación
definitiva ,del servicio militar y disponer c.ause baja por
fin del ¡nes .actual en el cuerpo a que pertenece, quedan~
do en la situación de retirado a que se refiere el último
párrafo del inciso f) del apartado «Situación de genera
les, jefes y oficiales» de la baso octava de la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demÍls efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de ab¡'U de 1922.

OLAG'C'ER-FELlÚ

Señor Capitún general de Canarias.

Sefíor Interventor civil <le Guerra y lVIal'illa y del Pro
tectorado en lIa.J.Tuecos.

DESTINOS

EX.ClUO. Sr.: Con arreglo a 105 pJ:'2lÜoptoS de:l párrafo
1.0 del artículo 6,0 de la real orden <:ircnlar' de .~ de
febrero de lDl8, (C. Lo núm. 43), el IteJe (q. D. g.) se
ha .servido {lispan:c\!' que las .suboficiale:s y S,a.rgenws,
QomprendidC\S en la siguiente reladón, que comienza
'con D. Juan Fernánd'ez García y terlllina C()n Santiago
Herrero Mayal', pasen a servir lc.íl eloRtinas qne ~n La
misma se k3 señalan, .incorporándose con urgenCIa los
destinados a Africa, .

De real orden lo digo a V. E. para su conodmientcr
r demás efectos. Dios guairde :a V. E. iIlluchos años.
Madrid 24 de. abril de 1922..

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitanes gon'0ra1es de la prImera, ,(marta y
quinta regiOi1lcs y Comandantes generaJ:es. de Ce,uta y
lIIdilla.

Señor Interventai.' dvil de Guerra y .M:.ari~a y del Pro
tectorado en J\IarruQoos.

Relaoión q.ue se cita.

Suboficiales

D. Ju,an Fernández García, as.cendido, de Ja CQm.andan
.da .de Ingenieros de .M:clilla, al cuarto regirn¡ienm
de Zapac1ore.s Minadores.

» Juan Ginand Tonüla, do la Brigada Topográfica, <.ll
batallón do Hadiotelegrafía de Campaña.

» Gabr:ú;)l Mora Agnilar, ascendido, de la. Comandan
cia de Ingenieros de Centa, a la BrIgada 'fop<l-
grál1lGa. •

» Cayetano García Castrillún, de~ bata116n ,ele RadIote
lografía (lc Ctturpnña, al nusmo,' en conce'P~a de
sup'cr'numemrio, 'CDmo alumno de la Aeade,m\1a de
Infanter~a..

Sargenims

.l\falll~el Gracia Lópoz, del. regimientD de Pontoneros, a
la Comandancia ele Ingenieros de Oenta.

Gabriel B:a.clillo Gener, del peJtundo regimiento de ;Fe
rr08.a:rriles, a la Cdlnandancia de Ingerüeros de
MeJilla.

Carlos Cruz Torres, do la CQll1'andanJélia do Inglenle
ros de Ceuta, al seg~l¡lldf) regimiC'IIto de F'erroca-
rriles. '

Luis López de Medrana Palma, 11e). segundo regi
gimiento de Ferroearrilc:s, la la, C(jIuandanda de
Ingenlel'Os de Ceuta,

Félíx Marroqui de Vera, de la Co.'11an9-a~cia we In
gcniero.s de Melilla, al s'egl~ndo regJIlltento de Fe-
rroearri1cs. .

José Díaz Zambrano, del seglmdo regImiento de Ferro-
. carrUes, a la Comandancia ele Ingenieros die Me-

UUa. .
Santiago Herroro Mayor, de la Comán~an.cia de Inge

nieros de Centa, al segundo regImlento de Fe
rrocarriles.

Maidl'id 24 de abril de 1922.--olaguer-Feliú.

Excmo. Sr.: Con arreglD a lo preecptu,ado en ~a real
orden ,circular de 29 de abril de 1918 (O; L. núm. 130),
el Rey (q. D. g.) se lIt1 servido resolver que el person.al
dE: los Cuerpos Subalternos ele Ingenieros que figura en
la siguiente rela.ción, que da prIncipio con D. Adolfo
Saldaña López y termina can D. Daniel Barrn~j¡t Ma
riscal, p,asc.n. a sC'l'vir los destinos que e11 la mIsma. se
les señalan. '
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De roal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde 'a Y. E. 'l1mcllos años.
:Madrid 240 de abril de 1922.

OLAGIJER-FELIÚ

SeDOres Capitanes generale]::: de la primer:[\" cuarta y
sexta regiones.

Señor IntcrvrntCll' civil ele Guerra y !lfarína y del Pro-
tectol'ltc1o en l\larruaros. .

Rdaciún q'IW se eita.

Celadores de obras militares.

D. Adolfo Saklaña L6pez, del cuarto regimiento de Za
1J'ac1()l'~s l\Iíuudm'os, a la Coma.nc1ancia, de BUjl.'gos.

» FrmKil,co l\ló~-a AguiJar, de llU{TO ingrct'o, 1)1'oce
¡tonto como suboikial {lol cuarto rcgímíe1ltD de Za
padores l\Iillaclores, al luislllD.

Maestro' de taller.

D. Francisco Ignacio GÓmc·z Ortega, del segundO' regi
miento de F'l'HOC3.uiles, al Centro El€'<:t1'otécllico
y ue Co~u;nlcadone3.

Auxiliar de.taIler

D. Danid Barru,tia :Mariscal, del primer r;¡gimil':,nto de
'Telégrafos, al Centro Electrotécnico y da Connmi
,<,-aeíones.

:Madrid 24 de abril de 1922.-Olaguer-Feliú.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este l\linisterio en 25 de marzo próximo pasado, promo
vida por el sargento de complemento del regimiento de
Pontoneros Luis Ayala :Martín, acogido a los beneficios
del voluntariado de un año, en suplica de que se le con
ceda la continuación 01 filas hasta cumplir su total com
promiso, en lugar de hacerlo en el tiempo que ordena
el apartado 17 de la real orden circular de 27 de di
ciembre de 1919 (C. L. núm. 489); teniendo Gn cuenta
lo que dispone el apartado segundo de la d8 21 de oc
tubre último (D. O. núm. :236), el Rey (q. D. g.) se ha
servi.do desestimar la petición del r0current8, que debe
contmuar pr:stando sus servicios sin interrupción en su
actual regIm.Ient~ hasta tanto se disponga con carácter
general~l licencIamiento, cuando lo aconsejen las cir
cunstancias.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 22 de abril de 1922. .

OLAGIJER-FELIÚ

Señor Capitán general de la quinta regi6n.,

SeccIón de Snnidnd KilItnf·
MATRIMONIOS

•~:X:Cll1O; ~r.: Confor~ne c<m lo solicitado por el ca
~Ita~ medICO, con destmo en el 14.0 regimiento de ~'i.r
tillel'la 11esada, D. Jacinto García Monge Sánehe7., el
Rey (9-' D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
ConseJo Supremo en 6 del actual se ha sorvido conce
de~le 11l1CV/l, licencia para conÚaer matrimOílÜO con
dona Matilde Neve Zaera.

De l'~al orden lo ~igo a V. E. para su conocimiento
y de~as efectos. DlOS gua;rde a V. E. muchos años.
MadrId 240 de abril do 1922.

OLAGIJER-FELIÚ

Sefiorl"l'eGi~~ de.l Con,sejo Supremo de Gllel'ra y
Marina.

Se~or Caiptbá,h general de-fu primera H~gióll.

Sección de Justicia vAsunlos generule~

C'ON'I'ABILIDAD

Excmo. Sr.: Examina<las! las cuentas do material del
segundo cuat;:imcstre del ejercido 1921-22 de 10s c.ler~

pos y unidac~es qm!. figuran en la -sigllkllte r(,laclón, el
Rey (q, D. g.) ha tenido a bien aprobarlas, de confor
midad con lo dispuesto e11 la real orden circuJar de 22
{le octubre último (D. O. núm. 237).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. mnchos aúos.
l\ladlic1 22 de l.l.bril de 1922.

Señ~res Capitanes g"norar~s (¡e la cuarta y octnva re
giones y Comandnntes generales de Cenia y L::\l'[1.(.'he.

Sei10res Intendente g'en~ral militar e Interventor civil
d<.\ Guerra y :áarina y del Protectorado en ivIarruecos.

Relación q1le se eito...

C'1la1'ta 1'eofón.

Cuarta Comandancia de tropas de 1ntend"nci".

Ootara Tegiún.

Regimiento de Infantería Tarragona, 78.

(lellta.

Regimiento de Infantería Serra110, 69.
Batallón de Cazadores Barbastro, 4.
Iclem {le ídem Líerena. 11.
Idem de ídem Segol'bC:, 12.
Comandancia de Artillería.
Idem de Ingenieros.
Grupo de }uerzas regulares indígenal3 de Tetuán, 1.
Id'tm de Ceuta, 3.

LC¿l'ache.

Tropas de Policía iI{dígena.
Grupo de Fuerzas regu..kres indígenas de Larache, 4.

lnuch'id 22 de abril de lS22.-Olaguer-Feliú.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Nombrado alguacil de la Audiencia te
rritorial el'", Valel1cia d suboficial de la Comanclancia de
Artillería de Gran Canaria D. Emilio Pascu,al Sancho,
el Rey (q. D. g.) se llU 13ervido disponer que dicho sub
oficial cause baja por fin del corriente mes en el Cuerpo
a que pertenece y alta en la unidad y :>1tuacii3n que le
corresponda, con arreglQ a lo prevenido en la real orden
de 21 <le maYQ de 1886 (C. L. nl¡m.· 213).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'uarde a V. E. muchos años.
l\1ac1rid 22 de abl'il de 1922.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capit;"Ín general de la terc'era región e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
:M:arruec0s'.

Excmo. Sr.: Nombradía alguacil ,del Juzgado de pri
mera instancia <e instrucción de Huelva el s.argento del
regimiento de Infantería Garc]]ano núm. ~3 Manuel
García Galavia, el Rey ('l. D. g,,) se ha 8e1'vio.o dispo
ner que dicho sargento caus'a baja por íln del corriente
mes en el Cuerpo a qtle pert(?Ilece y alta en 'la unidad y
situación que le COl'l'ú.spohda, con arrcg'10 a 10 prevenido
on la real orden. de 21 do mayo (le 1886 (C. L. nlLJ11. 213).

De 1'eal ordon '10 digo a V. 1<::. para su conocimiento
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a V. E. muchos años.

OLAHUER-FELIt'i

Excmo. Sr.: Nombrado ca,rt::ro del barrio de la Es
tación ele Amya (Abva) '01 sargento de tropas de Poli
cíu indígella de McJiTla Luis ?(mc~l.ez Manzanora. Zamor,~,
el Hey (q. D. g.) se ha sel'vi{lo üIsponer que chcho sar
<>'eneo cause b'J:¡a por fin del corrl'Jl1te mes en el Cner..po agu':. pertcÍlcce y alta en la unidad y situaci6n que
le corrc'spanda, con arreglo a lo prevenido en la real or
den de 21 <ic mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden 10 digo a V. E. p!:ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M-adrid 22 de abdl de 1922.

OLAG·DER-FEPfi

Señor Comandante general de ]I;'[elílla.

Señores Capiti\n g'eneral {lo la sexta r.:'gión e Interventor
civil de Guerra y lVIarina y (lel Protectorado en Ma
rruecos.

Relación (jlW se cita.

__v_u_,ca_u_tc_s__ I C_I_US_C_s 1 Suplencias

Ejecución industrial y
, téc:ica dd servicio de

Comte. profc-I subisteni:i,'s.
S?F, en comi- 2.1\ del segundo año. ;d. del se vicio d.e 'ácuar-
SlOn ••• , •• '1 te,amiellto, alumbra

do y combustÍiflle.
Capitán prC?fe-(4.a del 2 o y 3.0 •••••IIdiom::. il1g1é~.

sor, plantllla.l

I ¡Ejecución técnica e Í'l-

,
dustría1 del servicio
de t linsportes.

Tte. ayudante)" a" Idem de los servicios de
p\Of~;;or, de '" del 3. ·•• .. ·' ..1 campamento, vestua-
plantilla. • • • río y equipo.

Material de Sanidad, Ar
tillería e Ingenieros.

I
M.\dríd 21 de marzo de 1922.-0Iaguer-Feliú.

DESTINOS

____________~----. o·· •. __

Sección de Instrucción Reclutamiento
v Cuerpos diVErsos

Excmo. Sr.: Nombrado alguacil del Juzgado de pri
m'2ra instancia e instnlcción de HueTva el s.argento del
regimiento d~ Infantería Bac1ajoz núm. 73 Lui.s Be~trán
Martorcll Bíaz. tI Rey (q. D. g.) se ha serVIdo dISPO
ner que dicho sarg('nto canse baja por fin del cOl:ricnte
mes en el Cuerpo a que pertenEce y alta en la u111da~ y
situación que 1:3 corresponda, con a)~J::cglo a ]0 prevemc10
en ]a real orden ·eh 21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden' lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 22 de abril de 1922.

OLAGl'ER-FELIIí

Señor Capitán general de ]a cuarta región.

Señores Capitliu general de la segun'da región e Inter
V'Cntor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

OLAGUER-FELI11

Tenientes

D. Manuel Garcí.a de Novoa, de la Comand-ancia de
Orenso, a la de Málaga.

» Ramón Pérez Alamo, de la Comandancia de Huesc.a,
a la die Orense.

» Julio Ga:llcía Ramos, de la CDmandancia .de Gerona,
la- de IIuesca.

» Lisardo GonzáJezTur6n, ascendido, de la Comandan
cia de Gerona, ,11 la misma.

» LuIs lIernández Elices, de la CDmnn.d,ancia de Oren-
se, a Ja de Salamanea. . .

» J,osé Prieto llivas, .ascendido, de la ComanclanCJ,a de
Zamora, a la de Oironse.

~ ManHel Prieto Santamuría, 'de la Comandancia de
AIgec:iras, a la de GuipÚzcoa.

:l; Francisco Camps' Gordón, de la CClll1,andancia de
Orense, ,a la de Algec,iras.

» Luis Ru~mo Beltrún, disppnible en la pl'1m,tra re
gión, a la Coma.ndancia de Orenso.

Alféreces

D. Felipe Castilla López, de la Comandancia de Barce
lona, a la de II:stC'pona.

» José 'l'abernero Oreja, de ltl' Comandancia de Gerqna,
a la de Bal'celona.

» Juan Hequejo GUl'cla, asoondIdo, de la COlllflndancifl,
ele Zamora, a la de Gerona. .

» DionisIo Liguerre Puyuo]o, de la CQ11Ul,lldancI!\, de
Huesca, a la de. Gerona. .

» Antonio Serrat Ortolá, ascE'lltHdo, de la OJmandll.llcHl.
de Este:pona, .a la de HtliCS'ca.

Ci¡'(jula1'. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha 8er
vidb disponer que los oiícialcs de Carahineros oompr.::n
tUdos en Ja siguiente relación, que cC~llienza con D. Bal-,
bino Lól)ez Rmm\n y. termIna ~on D. Manuel J?nendía
lial'da pase11 a, senIl' ]os cdestl1lc~ qUiO en la mIsma se
les sefÍalan. .

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde 'a V. E. muchos afios.
:lIlacll'id 24 de abril de 1922.

Señor •••

Relación que se cita.

Capitanes

D. Balbino L6p'cz Román, de la COll1:audancia de Gerona,
a la de .Muncia.

» Jerónimo .8áez de la. Cruz, de, la' Comandancia de
BaUeares, a la de Gerona.

» Andrés Su;ris Miró, ascendido, de ht Cqmandancia
de Málag:a a la ,de Baleares.

OLAGUER-FELlÚ
S(~ii()r...

CONCURSOS

Cir(mlar. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo a
lo ql,e 'se preceptúa en el real decreto de 1.° de junio
de 1\)11 (O. L. núm. 109) y real orden circular d'e 21
de mayo último (D. O. núm. 111) una pilaza; de 'coman
dante profesor, en comisjón, y una de ca:pltán y 9tra
de ienient;) a,rt~dante depro.fesor, a,m~)as de plantl~la;
en la AcadEmia ele Intenden.cLa, qure han de delSempcnar
las cJ.asE's y su.plencias que se consignan en eil estado
que a continuación se inserta., el Rey (q., D. g.) ha te
nido a bien c1jsponer que so colebro 01 .correflpond.icnte
concurso. Los que deseen tomar parte en él, promaverún
sU!s .instancin.s en el plazo de veinte días a contar desde
la fecha ,de la p'uhlit::llición de esta (Usp(Jsición, acomp.a
fiadas ele las copias íntegras de las hojas de servicio y
de hechas y demás docwnentos jl1.,tificativos de su apti
tud, lasque scr(m ,cursadas dirC'Gtamonte .con urgencia
a este Minister.io -por las primeros ;jefes de los Cuerpos
o dependencias, cnma; previe·ne Ja real orde¡n circuJar de
12 de marzo ,do 1912 (O. L. núm. 56), en Ja inte.li;:;eucia
de que las instan:eias que no hayan l\)nido entrada an
este Centro dentro .del quinta día deSl)llJéS del phtm
"eilalado se tendrún por no recibidas; consignando los
que se hal1cm sirviendo en Raleares, Canarias y Afri
ca, si tienen cumplido el trompo de obligatoX'Ia permD.
nencia en estos terdtm·ios.

De r~al orden ]0 digo a V. E. para su conoci.mie2lto
y demas efectos. DIos guarde a V. E. muchos anos.
Mad.rid 24, de abril de 1922.



284 25 de' abril de 1922 D. O. núm. 93

D. Juan Sei$dedos González, de la Comandancia de
Baleares a la de Zamora.

, Juan l{odrÍguez Vargas, do la Comandancia ele
Barül"lona, a, In, de Baleares.

;) :Manuel Bu.endía García, ascendido, de la Comall
dancia do Algcciras, a la de Barcelona.

.Madüd 24 do abril de 1922.-Olagucr-Feliú.

---------..,..-..-------
Intendencia general militar

:r.fATRIlIIONIOS

Excmo. Sr.: Accedié'ndo a lo solicitado l)()r el te
nient<, de' Intendencia D. José Lasso Pulido, con des
tino en la IntEndencia MUitar de Baleares, el R<:y (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado. por ese
Consejo Supremo en acordada fecha 24 del actual, se
ha sen-ido concederle 1ic~ncia para contraer matrimo
nio con doña María del Carmen Ctil1aré y Argiles.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aílos.
Madrid 24 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llla
rina.

Señor Capitán general de Baleares.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escl'i~o que v". E. clil'igió
a csb :Millísterio con fecha 25 de marzo próximo pasa
do, dando cuenta de habCil' sielo declarado ele reempla
zo por enformo, con carúct{lr pl'ovisioüaJ, u partir del
25 ele febrero último y ;residencia ¿-n Pontu<;eclra, al
teniC'Jlte de Intomlencía, destinado en la Comandancia
do tropas del citado CUel'PO, ele Ceuta, D. Yicente Lá
zaro Jurado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien' con
firmar la doterminación de V. E., 'Con arreglo a 10 dis
puesto en la real ordeli circular de 9 de junio de
1916 (C. L. nÚm. 117),- y no hallarse comprendido en
la de 14 de enero ele 1918 (O. L. núm. 19); debiendo
observar, mientras permanezea en dicha situadón,
cuanto determina el artículo 30 .de las instrucciones
aprobadas por la de 5 de punia de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De la de S.,c}¡I. lo digo 'a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos años.
:Madrid 2,1 de abril de 1922.

OUGUER-FELlú

Señar OUIJitán general de la octava regl6n.

Señores Comandante general ele Ceuta e Intcnentor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectoraetlb en Ma
rruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Sermo. -81'.: Conforme con lo solü>itado por el ca
pitán de Intendencia, supm'numerario sin sueldo en
esa regi6n, 1). :Migucl Fenceh Pérez, el Hoy (q. D. g.)
se hu. servido eonccdol'le la vuelta al servicio aetivo,
quedando disponible en esa mi.sma región hastTt que
le <:orrespomla ser colocado, seg(m l;lroviono la real
orden de 9 de sepUcmlwe do 1918 (C. L. núm. 249).

De la de S. lVI. lo digo a V. A. H. para su cono<:1
miento y üemú,s efodos. Dios gnal'lle a V. A. H. mu
chos años. .Madrid 24 de llbrH do 1922.

JOSE M.I DE OLAOUER-FELIQ:

Señor Capitún g:~l1loral ~1:e la segunda rügión.

Sefio.r IntC'l'vcntnrr,i.vil de Guerra y ,Marina y (101 P1'O"
tectorado en Marruecos.

Sección vDirección de CriuCnbnlIar vRemonto
DESTINO DE CABALLOS Y MULOS

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de evit.ar o diñcul
tal' en lo posible que dentro del Ejército se propaguen
las epizootias ~que 'sufre el ganado de unas unidades a
otras, a 'causa del destino de caballos y mulos que las
necesidades del sel'vicio obliga a l\.alizar frecuentemen
te, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bit'n disponer;

Primero. Siempre que algún j<:fe u oficial que perte
nezca a un Cuerpo 'cuyo g-anado esté ep!zootiado pase a
otro desrtino, no' se llevará el caballo que monte de re
glamento, y mientra;s subsista la epizootia, tampoco po
drá extraerse dd mencionado CU';,;rpo ni c1estinm'SG fuera
de él ningún otro scmovic'ute.

Segundo. Dichos jefes y oficiales se' montarán nue
vamente de reglamento en el Cue.rpo o situ.ación a quo
vayan destinados, si son plazas montadas, quecl'ando sus
ante1'iores cabaLlos res-':,rvados para que los de igual em
pleo (fue ocupen sus vacantes en la unicla:d correspon
diente puedan montarse ('n ellos, si 12S conviene ebgir
los, y sólo "n el caso de que soliciten otros podrá dis
ponerse libremente de los expresados semovientes, den
tro ele la unidad a qU:l pertene.ccll. De todiOS modos no
excederá de un mes el tiempo que s,:" tengan reserva
dos dichos semovient"s'. a contar de la fecha del desti
no de los oficiales 'Substitutos, pues pasado ese plazo,
si éstos no 5'0 han incorporado o manifestado su resolu
ción afirmativa o neg-ativa, el jefe de) la unidad dispon
drá de aquel ganado libremonte.

Tercero. Se limitará el d2st'ino definitivo de caballos
de tropa de 11no.s Cuerpos a otros a los casos de nivela
ción de ganado o necesidades motivadas por el servicio,
y 1'28pecto a agregm' caballDs de unas unidades a otras,
se hará \Sólo por real orden, previo expediente justifica
tivo del héCho que lo, motivE'.

Cuarto. Mientras du:re el muermo en Marruecos, no
se d('~stinará ningún caballo de ese Ejército a la Penínsu
la e islas, en caso alguno, aunque E'1 animal esté sano o,.
sometido a la pmebade maleinización y ésta dé resul~

tado negativo, pues la práctica enseña qU6 esta prccau
eión no es suficiente para evitar contagios.

Quinto. Queda derogado cuanto se oponga al cumpli
miento de cstas disposiciones.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios¡ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1922.

OLAGT7ER-FELIÚ

Señor .•.

DISPOSICIONES

il~ la Subsecretaria y Seccion~ ,le t'ste MinisteFll)
y de las Dependencias centrales.

Sección de Infnnierín
DESTINOS

CÚ'c1tlar. De (}X-den del Excmo. Sr. Ministro de la
Guelli'Jl, el sal'g'onto y ,soldados que ;le Axpresan en la
adjunta relación, y en 01 concepto que en la misma,
be indican, ptlH11'fm destinados a eontinuur sus ser
vicios a la Academi.a d(,l Arma, siempre (pIe no per
tenezcan lt batallón c:qwdicionarl0, y dando. cnenht, a
esta Sección si alguno de Jos últimos ,clelitmadü<j hu
biCI'a sido lieencirtdo, ycrUicándom el alta y bn,ja en la
p:r{ixlma revista do eomisa rio.

Dios guardo a Y." muchos años. Madrid 22 de abril
de 1922.

El J~lc de la Sección,
Ambrosio Peij60

Señor ...

Excmos. Señor<,'g Capitanes generales de la Ill'imN'[\"
torcera, cnarta 'J' 8cxta ,regiones.,
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De pllUltilla

Jiménez González, del regimiento.

Agregado

Sargento, Bernardino Castellanqs Sánchcz, del regi.
miento Vizcaya, 51.

Soldado, Mariano
yergara, 57.

Otro, José Guerrero GM'cla, del regimiento Roy, 1.
otro, Cl1spulo l6poz de la Iglesia, etel mismo.
Otro. Pedro Molina Santaolla, del il'ogimiento Alcánta.

1'11., 58. .
Oh?o, Gregorio Kovl1lo, del regimiento Castilla, 16.
Otro, Raimundo Mingo Gonzáloz, del regimiento San

Marcial, 44. -
Otro, Aniceto Car111ona, del regimiento Gravelinas 41.
Otro, Gregorio Muñoz, del l'úgimionlo Jaén, 72. '
Otro, Venancio Santiago Santiago, del re6lÍ.miento Za-

mora,8.
Otro, Sim6n Maldonado lI:rarcos, del regimiento Ara

g6n, 21.
Otro, Angel Yclusco Hcmúndez, del regimiento Juén, 72.

Madrid 22 de [l)Jl'il do 1922.-Feij60.

CirGul/lr. De orden del EXémo. Señor Ministro de la
Guerra, Jos soldados que se expn2san en, la siguiente
relación núm. 1 causarf1n baja en la Escuela Central
de. Tiro del Ejército, siendo substit.uídos por los qlle
se expresan en la relación número 2, y en el concepto
que en la misma se indican, siempre que, no pertenez
can a batallón expedicionario; verificándose {)l alta y
haja en la próxima revista de comisario.

Dios guarda a V... muchos años. lIiadrid 22 de abril
de 1922.

~EI Jefe de la Sección,
Ambrosio Peijóo

Señor ...

Excmos. Señor.os CapitlJ.ííéS generales ,de las regiones.

Relación nú1nero l.-Bajas.

Soldado, Simón Luciñola Castaños, deil. regimiento Ga-
rellano, 43.

Otro, Alejandro Rodríguez Soriano, del de Infante, 5.
Otro, Antonio Pleus Antón, del de América, 14.
Otro, José Domenech Ros, ·del de Albuera, 26.
Otro, José López Jurado, del de Reina, 2; (por incor

poración al Centro Electrotécnico).

Relación nú1nÍ3ro 2.-Altas.

A la Seoción d'll experiencias
Cabo, Uno ,se designará por el regimiento Toledo, 35.
Otro, Uno S!C designará por el de Burgos, 36.
Soldado, Gabriel González Manj6n, del de San Mar-

cial, 44.
Otro, José AlvaJ.1ez Sáiz, del de Lealtad, 30.
Otro, Pedro Sánchez Coba, del del Rey, 1.
Otro, Jullián Sánchez Lastras, del de San Marcial, 44.

A la plantilla de la Escuela ,Central da Tiro

Soldado, Santiago Gutiérrez Valdemingo, (he! regimien
to Gravelinas, 41.

Otro, Francisco Gamo Martinez, del de Infante, 5 (dejó
de incluirse en el mes de enero).

Otro, Eleuterio Hel'1lández Martínez, d1310 de Asturias
número 31.

Agregados a la ESlluela Central (le Tiro
Soldado, Cristóbal Agripino Cabrejas, del regimiento

San M1jxcial, 44. °

Otro, Carlós Labra, del de Guipúzcooa, 53.
Otro, Manuel Fuerte, del batanón de Cazadores Este

lla, 14.
Otro, Julio Sauz Ortiz, dt!J regimiento MaUorca, 13.

Ma0.rid 22 de abril de 192'2.-Feijóo.

VE.STUARIO
Ch'tllular. Excmo. Sr.: Con el fll1 de que a las clases

de segunda categoría, cabos y soldados destinados a

prestar sus servicios 'Cn el Colegio de Huérfanos de Ma
ría Cristina. pueda exigírselos la debida uniformidad,
según la época del año, el Excmo. Señor Ministro de la
GueJ:ra se ha servido disponer que los jefes de los Cuero
pos del Arma que tengan cla,ses o individuos de tropa
agregados al mismo, remitan a dicho Colegio con tod'it
urgencia las prendas dü verano cOrrCSIJondientcs a di
chos individuos, así como los sabl'elS de los suboficiales,
y .sargentos. °

Dios guarde a V. S. muchos años;. Madrid 22 de abrir
de 1922. ~

2!1 Jele de la Sec:dóJl,
Ambrosio Feijóo,

Señor ..•
----------~"..'----,......

Sección de Caballería
DESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ss
ha servido disponer que el SOlIdado de la cuarta sección
de la Escu-"l.a Central de Tiro del Ejército Cecilio Núñez'
Mellado pase destinado al regimiento Lanceros de Bar
bón, cuarto (k, Caballería, por no reunir condiciones para °

prestar sus servicios (n dicho Centro, según oficio del
coronel director del mismo de fecha 20 del actual, cu
briEndo la vacante del mencionado soldado el de Caza
dor2's de Villarrobledo, 23.0 de la misma Arma, Julián
Gómez Simón; verificándose Id eól'respondiente alta y
baja en la pr6xima revista do comisario.

° DiCeS guarde a V....omuchos años. Madrid 22 dc abril
de 1922.

1:1 Jefa tie Ifi ~~Z'<n,~tn~.

/oaquln Aguirre'
SeÍiuf. ~i
Ex('filOS. Señores Capitanes gencrales de la primera y

sexta regiones e Interventorcivíl de Gue;rra y Marina.
y ,del Protectorado en Marruecos.

-----~..._------
Consejo Supremo de Guerra ~ tdarlna

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de'
las facultades que le están conferidas, ha examinado
el expediente promovido por doña PIlM' Queipo de Lla
no Magaz, en solicitud de mejora de Ia pensi6n que
disfruta en concepto de viuda. del capitán ele Infan
tería D. Arturo Le6n Alvarell, por haber fallecido sU
citado esposo a conscuencia de enfermedad adquirida
en campaña.

Considerando que el decreto ide las Cortes de 28 de
octubre de 1811, s610 eS aplicable en los 'casos de muer
te ocurrida a COIllsecuoncia de desgracia imprevista
en funci6n del servicio o de suSo resultas, y que las
reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de
1880, disponelll que no se propusiera en lo sucesivo La
aplicrución del dtado decreto, en losca.sos de muede
poOl' enfermedad común, aunqueo haya sido adquirida
en- campaña.

Este Alto Cuerpo, en 6 idel corriente mes, ha acor~

dado desestima,r la instanci'a de la recurrente por ca
recer de derecho a la mejora que solicita, debiencln,

° atenerse a la resolu<:i6n anterior por la que se If:"
concedió la pensi6n que actualmente disfruta, úhico
beneficio a que podía aspirar.

Lo que por orden del Sroo prcsidcnt~ i;engo el hon9r
de manifestar a V. E. pa¡ra su conocl1JlIento y doma"
efectos. Días guarde a V. E. muchos años. Madrici:o
20 de abril de, 1922.

Luis G. Quinfas«

ExólllO. Sr. Capitán general de la primera H'gión.
--------....--.-------_.

Dirección genera) de lu Guardia CM)
DESTINOS

He tenido por conveniente disponer que los subofici~les
que se expresan en la #3igu,iénte, relación, que emp1''Jza
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con D. Francisco S(¡nchez Luengo y termina con don
Bernardo Marcos Monedero, pasen a servir los desti)1os
que a cada uno se le señala, debiendo tener efecto el

alta y baja respectiva en la revista de comisario de
mayo próximo.

:Madrid 20 de abril de 1922.
El Director General

Zubia'

,;:" ~,!,"n{J P,,!lt~ ',:t~,E

de prGCe;lCllcia.

~Zací6n que se oita~

NOMBRES COnlll·ndancias
de des'iuo.

Concepto del
destino

INFAlIlTERIA

1\IáJFg~••• "•• ;] .. r: a ••

Z~ragoza••• c., ••••
M.:,ddú ••• ".I!'. 't.
Alava.•••••••••••
Các:eres. ~ 5 o •• ~. v"

Navarra :;¡ ~ • 11 • a • "

Este. ".c ..

S~ntanfer..•.. ~.t

P. M. 20.0 Terdo •.

D. Francisco Sánchez Luengo, ascendldo •••.• , • , 11 11 ••••••• ~~mería"•••. t ••••• Forzoso.
» S~Tc.'astián. Roy·) I ..Ól)":"z, i'ilem •••• JI"' ~ • <> 'l" Huesca •••• .., Il'''' Idem.,
:> i\I 'rtin Fl"rná.,de7. Ferl1ández, idem ...•••.......•.•.••..•••. Guatlalajara.. • .•. ldem.
2 Pedro Pérez Lnzano, idcIU ,,,. , •••• "• ~ • • • • • • ~ .... e .. 11 ... • .. t. Barcelona." .... I ••• III L-¡em •
:::t Luis Díaz Cañlda, id\~;m.•• : .• • "" ,.;; ~ . <> ••• ,. •••••• Cácer'es • o' • • • • • •• Ide:!l.
Jo Cesár¿Jo ).Iart~n G:ron) ídem.•.;••••••• 11 /¡ " •• " ••• ".". Este •• l'; ••••••••• ~ Idem,
:> José Ca'!tro VElares ....••• e, •••• , O • • • • • •• • Oeste ...•••...••". Voluntario.
:) Isidro lVlar~rf1ezN""breda ,., •• , •••.•••.•••••.••.•...•..••••• P. M. :20.0 Tercio •• !dem.
:> Antoni.o San7. Domingo•••••• ,." ••• ' •••..•.•••.•• , •.••••.•• Santander ••••.••. Idem.

CABALLERIA

Valladolid •••••••• D. Bernardo Marcos Monedero.••••••• , •• , •••..••.•• , •.•.••.•. /23•0Te~c¡o •.•••••• ,Forzoso.

~-=._-~-~-_--.-----------------~----~.;....-------¿---~
bIadrid:2& de abril de igz2.-Zubla.

---------....._~~---------
tos para el ascenso y s:(;n los más antiguos en sus res
P2ctivoS empleos; debiendo disfrutar la antigüedad que
a .cada uno .se le asigna y disponer los primeros jefes
de las, Comandancias respectivas el alta y baja de los
interesac1cs en la próxima rnvista ce mayo.

Dios guarde a V. S. muchos años. :Uadrid 21 de abril
de 1922.

Dirección general de Carubins;ros
ASCENSOS

Para cubrir cuatro vacantes de sargentos de Infante
ría, cinco de cabos de la misma Arma y otra ele cabo
de mm', he tenido a bien conceder dichos empleos al
personal que se .expresa en la siguiente relación, que
empiey,a con Paulino Rosa Rernández y termina con Juan
Martínez Invernón, los cuales se hall.an declarados ap-

Relación q'lbe se Cita.-
El General iecretll.rio, encllrgaao del despacho,

Gutiérrez Calderón.

Antigüedad
Co:m&lldancillS

<lo que pertenecen. Clases NO},IBRES Comandancias
a que son destinados.

___~_.IID__i_al~I~
Ascienden a sargentos de Infantería

C¡\c~,e:'S ••••••••. , Cabo................... Pa'111no R"sa II:,~rn1ndez••..•.•. 'IAlmerra •••••••••• \
C:tdiz •....•.•••.. Otro ••••• ".,........... José Qair6s SáU-;:1g:lZ ••• , ••• , ••••• E'ltepona.•••.••••.
l\fJd1"id _• Ir " ••• " • ". Otro •• "•.• ",." ~ .... '. ""•• l\fan:J.,el Cas.tillo Ga.rcía "el" " " " • " ". Lérida•• """ 1. •• " • " "

Huesca"""""""."". ·.)tro" •••• ". • t."".,,"" :." León Hlf:rrer.) !\la;¡,~tín " •• ~" ."""".,, Huesca" •• """"." ~ . 1

17 abril •.
1 mayo.
1 ídem.
1 ídem.

i9:22
1922

192:2
19:22

Ascienden a cabos de Infantería
Huelv1!., •.• " •• o. Carabinero •.••..•••••••• Vis:toriano N'.wn:'lo S?lamanca •.••• Baleares .••....••.
Ma'~lrid .•••.••••• , Otro •••••.••• ,.......... M,aQuel Feré\ández VáZQ11CZ ••••••• Maürid •.•••••.•..
R;;;elvrl .•••.•.••.• Otro.................... B:'.rnabé Luna Valencia ...••••••.. Lérida.••.•.••••.•
Orense .••.•.•••. o Otro •• ,.:•.•••..• ,..... André1 C1l.lStl'O Sállchez .••.••••.•• Tarragc;ina ., •.•. '.'
¡,lavn.rra•••• ". o ~ ••• ;Jtro '''' Saturnino Vázquez ;Solano a ••• :1 ••• Huesca••••••• t' .

17 abril • 19:22
1!j ídem. 19:22

1 mayo. 192:2
1 ídem. 19:22
1 rdem, 192:2

Asciende a cabo de Mar
CádiZ· ·•• .. • .. ·lcar~~inero.. ,······· .. ··1 luan MartÍnez Invernón : •• IHuelva ¡l 17/abril.\19211

Ií1addd :21 de abril de Ig22.-EI general seci'etario, encargado del despacho, Calderón.

Relación q11e se cita

MADRID.-TALLEnES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

DESTINOS
Como oonsocuenda de lo dispuesto por real orden de

19 de] actual (D. O. núm. 89), promoviendo al empleo
de suboficial de Infantería a los sargentos comprendi
dos en la siguiente relación, que empieza con D. Manuel
Tcjeiro Furmlndez y termina .con D. Arturo Ruiz Gonzií.
lez, he tenido a bien disponer que en la próxima re
vista de mayo causen baja en las Comandancias que se
indicar. y alta en las que se expresan.

Lo que se parUcipa a los jefes de las respectivas Co-'
lllandancIas a los efectos ,consiguientes. Dios guarde a
V. S. muchos años. Madrid .21 de abril de 1922.

El general secretario, encargado del despacho,

Gutiérrcz Calderón.

E
i
l D. Manuel Tejeiro Fernán'dez, do la Comandancia de Ali-¡ cante, a la de Lér~da. .
I ~ Antonio Castaño Avila, de la de Guipúzcoa, a la de
.~ Cáceres.
! » Arturo Ruiz González, de la de Madrid, a la do Va! leuda.

¡ MadrId 21 de abril de 1922.......Gutiérrez Calder6n.

I
I


